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Deslgnadoo púbU_te p<>r aort;oo e<l1ebr!'M el •.~ 11. ~. julio
último: Don Angel Vián Qrtufio, don .:/086~. ab'...,. '000
zález y don Juan Manuel M~.M_,.~át_·~
1" Universidades de Madrld, S~"" y~ _tl.a
mente.

Presidente suplente: Exoelentl$lmo sefiar don JUUán Heme.!
Nievas.

Voeo.Ies suplentes: A propuesta de la l!'&etllMd correspon
diente: Don Celso Gutlér.... Los... c..ted>"átlQO <le la Universi
dad de ZlIragoza. Deslgnadoo púbU_te·por "aort;oo oeIel>ra
do el dh 11 de jUUo últJmo: Don EQtlqueC<lotal:"0:v<>l!8;, don
Ba.ldomero LópeZ PéreZ Y don Antol!lo~ Am:tréli,. catedrá
ticos de l6s Universidades de M_Id, aUbll4 y Murcla, resPOC
tivamente.

Lo dlgo a V. 1. p"r& su conocimIento y et""tos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
M_Id, 25 de septlembre de 1970.

VILLAR PALASI

IlmO. Sr. Director general de EnsefíanZa; Sup;e-rtox e Iln~st1
gación.

ORDEN. de 6 de ocf.ubtede 1970 por !t'. QUO se 00"
vacan sei8 p~a.s deinsttumentf8:tfJI'PlU'4. la Or~
quena NlJCIoiUJl rVWlln. VWla•. ~!Ia1o. ClJ¡rl.
nete. Trompa U TromIJóIl).

Vacantes en la plantll1a de la Or«Uj!S1a tiaplonaIsels plazas
de Instrumentistas (una di! VloI\Í¡,una de VIOl... 11I1a de Con
trabajo, _ de Clarinete, una de Trompa Y11Ilío~.Trombón),

dotadas con el sueldo .,' demás retribuCiones .'.4~ .... -para: ,', este
personal establece el Decreto 14;1l!(+966 •de llIdejUjlIQ,

Est,e Ministerio anuncla la p~IÓndedlcbl!ll pJaza¡¡per
OposicIón, y, de acuerdO conellnfofIllecieda ~tSión_Süpe~
rior de Personal en su -re~ón del d1a 30 de -septlerj.l'bre de 1970.

l. NORMAS GENERALES

1.'* La oposición se celebrará en, Madrld yan:te el Tribunal
Que oportunamente se de~lgne. rigiéndose par :lo,establecido en
la Ley articulada de FunCionariOS Civiles: dél Estado,. 'aprobada,
por el Decreto de la Presldeneladel Gobl~no315/1_ de 7
de febrero.

El procedimiento se ajustará al Reglamento ' Qeneral para
Ingreso en la Adrnlnlstr$clOO PabllO&, aprobIidP per Decreto
1411jl968, de 27 de junio (<<Bolet;ln OfIcIal delEs\a<1O> d~l 29),
Orden ministerial de 31 de mayo de 1968 por 'Ia que $e dan
normas para cubrir, las p1aza4 vacanties e1l, la .,Orquesta Na
cional («Boletín Oficial del EstaAio» de 20 >ciejuiUo):. y pOr lo
establecido en la presente' convocatoria. '

La presente convocatoria}' SUB'~ así, coJil<) cuantosae
t~ adm1nistrativos se deriven de ella y de lf1>:~tuaeión" del
Tribunal, podrá~ ser impugn&d08por' losln~QS :en", los
casos y formas establecidos enlá vigente Ley d~ ~ettimlento
Administrativo. de conformidadcoh lo, d1sPueato~.la misma.
en el articulo 12 del Decreto 1411/1968,: de27,~e:junto.

tI. REQUISITOS

2.a Podrán concurrir a., la oposición los españoles de uno y
otro sexo que reúnan los sigu1entes' ;requisitos::

a) Tener cumplidos dieciocho atíos de eqs.c:i.
b) Estar en peseslón del tltU!<Ld~ Profesor correspondiente

al Instrumento objeto de la oposición; dlplotna.~esplieldad,
tItulo profesional o de Profesor*M;1l$!cl\O del Insl<Utn""to co.
rrespondiente conforme a la" legtslae16n an,t,ertdr.de, ,COriSerVa
torios de MúsIca; ser o haber sido Catedn\tleeo ~*r de
Conservatorios de Música oficiales, o ...lar~~n VIr
tud de resoluclOO d~ este Ministerio del reqUlslt(j de. titulación
per tralarse de persono.Ildad de notorio Jll'&Ollllk\ énla materia,
previo Informe de la Real Academia de aeussi<\rteS d~ San
Fernando. . ,

e) No padecer enfermedadCOlltBgiosa. nL Qer~ f1sico o
J>:SÍQuico que impida el _d~pefio· de las·· correspondientes fun
CIOnes.

d) No haber sido separado medlalite expediet)te diSctpl1na-.
rlo del servicio del Estado o· de la Admlnlstr~ Leoa!, ni
haUsrse InhabUltado para e! eje1'olol0 de IaafunclOUés pú
blicas.

e) Carecer de antecedentes P8:Q..8les.
g) En el caso de aspirantes femeninos.: haber cumpUdo o

estar exentas del Ber\i1clO SoctaLde'laM~.aptes, o dentro
del plazo de Iostrelnta dlas sel\aladoo psra la _taclón de
documentos. •

In. SOLICITUDES

3.a Quienes deseen t{)D1fl1" parte. en la .• o~e!Qn Q\le .Be con.
voca deberán dirigir sus tilst;anc1as. al' M1nJJit8rll) .de ¡tducación
y Clenola en el plazo de trelnla dl....há!>llea a PartIr.' d.1 si
guiente a la Pt¡blloaclOO de la presente·eon....toOI& 0Il el _
letIn Oflclal de! Estado», haelendOconstar en la 'Instanola:

al El nombre, dos apellldos y domlcUlo delasplrante.
b) Que reúne, enumerándolas, todas y .esdeo una de las con

dlclOllOe exlgIdea en el aPlll'lado $lliUIIdo.
c) Que se compromete. en el .caxo de ser. aPrllbado, a jurar

acatamlel!to a Jos PrlnclplOS Fundaln""taIeil del Movilnlento Na
clonal y Leyes Fundamentales de! Relno,

De _erdÓ eon e! artloulo 71 de la ~ de Prooedlmlento
AdmlnistratIvo, si alguna de las Instanclaa no cumpllese los
anteriores req:uisitos se requerin\a.l .. interesado·para que sub
sane el defecto en el plaao de diez·· dfas, proc.ediéndose caso
de no hacerlo. al archivo,· sin más trámites. ~ la ilistancla.

4.a La presentaCión de solicitudes pOdfá,hacerse en el Re
gistro Gene",1 del DePSrtamento y demáll dependenclas aUto
rizadas el! el artleulo 6$ de la Ley de Pro~ento Adminis
tratIvo, (loblel'llOS Civil.... llele¡¡aelonea Admll!lsttatlvas y Ofl
clnas de .COrreos (en este últlmo c""",ensobre abierto _a
ser selladti$ y fechadas .por. e! funcIOnario wrrellPOl'1dlente).

A 1M IIOlIc¡tudes$e urijrá e! reclbo ~ber abollado en la
HablUtaclÓll General del MInlaterlo ( . . 34) .Ia cantldad
de 160pellelaS (100 pesetas per~ deSl¡&lll.&n Y 60 pelle
tas PO!' formación de expedJente.~tel,

De abonarse en f01'D!& de giro, se \IldlelI1'á en la Il!atancla
el núlnero del mIalno, postal o teIegrállco, y ene), giro, el nom
bre de laólló6lclOO a que se deatIna,

5.- CumPlIdo el PJazo de admlslÓll de Iaa Instanclas. y PO!'
Resoluc1OO de esta DlreeclOO Gene"" se l>l!b11C8\'áen e! .ao
letln OfIcIal del Estado» la Usta PrllylsJonal de los aspirantes
_Itldos. y excluldos.

LosInt,erssadóS podrán reclaUl&r contra 'eUs,en. e! plazo de
quince d!aS, de conformIdad""" lo establécldo en el articulo 121
de la Ley de procedimiento. Adl!llnlstratl=

ResuellaS laS recIamaelOll...... pub1lé~laUsta definitIva
por ResoluclOO de la misma autoridad, Contra ella, los Inte
resadospodrán Intel'pener recurso de~ tUlte e! excelen
tlslmo seflor 'Ministro en el plazO de quil!ee _ hábUes a psr
tir d~ la publicación de la Usta en el .aoletln Ofielal d~l
Estado»", '"

lV. TRlBuIfAL

6.0 ,El Tribunal quehtLYa de juzgar las oposiciones a la
Orquesta .-N._.aeiOIll! est~A:-CO.-_.__ Ji8titU1d._o de la. forma siguiente:

Preajdente' ...A~ de la Real Academ!ll de aeUss
Artes de ~sn.J!'el:nando<S<ócI¡Iónd.• M1l$lca),

Vocales: El Director de la Orquesta ~aplona, El Secretarlo
TécnICO éle.la Qrquestatiacloilal. Ul! Clltedrt\tlee del Real Con
servatorlod. -Música o ..un DIrector de Or«uesla nombrado li
bremente per el MInisterio de Educ$clón y 0\el10ay un Pro
fesor8eUsta de la Orquesta Naclonal correspondlente al nmru
mento de la plaza objetó de, la oposición.

La p.aen de nombrsmlento del Tribunal se P'lblleará en
el «Boletln Oficial del -Estado».

Losmlembros del Trlllqnal deberán absJ;ellO.... de interve
nir notificando a la autoridad -convocante. y los aspirantes '1>0"'
dráU _Jos cuando concurrtm.1aS clTeunstanCIas previstas
en el artIculo 20 de la Ley d~ l't'oeedlmlento Adrnlnlstratlvo,

V. FASE DE LA OPOSICIÓN

7.a Una vez terminado el plazo _de' admisión ,de 1nstaI1c1as
y publicada la relación deflnltIva de admltIdos, será remitida
la documentación al ~tiente-del TribUJ1al para que proceda
a sefiaJal' dia. local y -hora en -que deberán dar comienzo los
ejercicios de la oposición; _10 que seanlinciari.: por lo menos
con quince días de antelaCIón.

No -pOdrá exceder _de qpho meses el'. tiempo comprendido
entre la publicacIón de la convocatoria y el cotnienzo de sus
ejercicios.

VI. EJERCICIOS

8.30 De acuerdo con la Orden ministerial de 31 de mayo de
1968 para cubrir las plazas vacantes- etl. la, Orquesta Nacional
(<<aoletln Ollclal del EStado> de 20 de juUo de 1966), los ejer
ciclos de la oposición. que serán eUminatorlos. '., consistirán:

al Eh la ejecucIón de una obra obllflllda acompatiada al
piano. en su' caso. " ,." . .

b) E.l~ueión de ot"' que el TrIbunal e!"ll!li> entra tres que
presente el opositor.-, ' ,

c) Un ejercicio de lectura de repente,y del repertorio de
Orquesta.

En CallO de igoaldad entre dos o más ólló6Itor.... el TrIbu
nal ,podrá haeet"a los aspirantes cuantas p~taa o pruebas
estime pertInentes !'Obre interpretación de obras de! repertorio
normal de.orquesta.

9.& Las obras,·obligM,as. aoomPf1fi.adasalpiano; en su caso,
serán: -

Para Violin:- «Ch.acona de la 2,& Partitaen re menan, de 
Bach.

Para VIola: eoonc:lerto de de lltl!llllto> (ad, :llR1kof and
liatel),

,
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Para COntra1>41o: LoY 2.~tlem""" del del «concierto de

Ha=~e(:V:~,Conclilrtoetl«la. Q<¡ Mezart
de.1as obraaQ<¡ Ubre e1_ÓIl, elooneursante elél!l!'& una para
interpretar non el clarinete bIlJ<).

Para Trompa: CQOIll>lerto en nll _,,1 número 3 de Meoart».
Para Trombc!n <le M_: El «Cooc!erto en slbelJiOl de Se......

fin AJsha~.
I.clf¡ ejercicios de eete Instrumento se harán cell el Trom

bón tenor.

VIL CALIFICA.C1ÓN DE EJ'!RtICIOS y .PR:QPUF$tA

10. De acuerdo non el articulo noveno de1oecreto 1411/1968.
de f""ha 21' de jUnio, por eJque ... apruebllla lleil¡¡m~tactón
General jllll'& "'*"""" en la Ad01lll-ac:lón 'P1lbllCa (<<Bbletln .
Ollcal del~o» del 2'), _ ..... te~'" .CaJ;lIcactón
de lo6aapltantes, el TrIj>una1.pUbllc&rá1a rt!l$clólí de a¡"o.
badosJlO1' _de,~no'Pudlendo~ é8toos el
número de ll1alloB coo'VOellt'lall,y eJe....d1e~ re/áelón a la

~~~te~~=~~t~"i.~~
rldad, a 106 -lúsIvol! .efeetI>B del ~,11.1 de! .•ettadQ De
creto, el a$. de la 1l1_ aeoIón,en la. lIlIe.hab!im de 1lgUra¡
p<>r orden de P<>Otueclón tode8loso"""ltoreO que, habiendo su·
perado todas las pruebaa,_n delnl,lInero de p_ coo·
vocadaa. .

VIn. Plu:sI:NTACIÓIl DE OOCU1<EN'rOs

11. L<la 8fl!1~~' ~&Sr el.Tr!~a1 .¡>resenlarán
en el Depe:rtallletlto. d~tnl' del' de~.n•. dIM a partir
de la publicación en ,el «Boletln . delllJif;ad(>>>, de lOs' nom-
bramlentce,lC8 doliu_ ec*lltatm8de laIl"""diclontl$ ext
g!<IaI!por el aparllidol!4!ll!Jlldo,a 8&bilr;.I1'!"\1da de neoIn:lIento,
titUlo de earreto; de _.~.'a' la ",sP8Ctlva
Piall&~J: un ll'onsem!,torIo l>1Iel.&I.. !l. M1lalos o recibo
d.haber • . 106 .derilch08.jllll'& '~Iiq>edk:lót1ioesterdls.
pe!leado del misDlO. Con attecloalO.<I!lII!Uel'tó C!! elp(lrrafo
segundn del~ prIm..-ode 1a0rden!lll1ll~a1.de 31
de mayo de Il168, CIll'tlIIcaIIO lllédlj>l),tIecl&Ja&!Ó!l< jurade de

~~~::IS2.~
menlnoa. '. . '.' . ...... .....

El inCWt1pU!lllento de estos ·reqUlBitos. d~tlO' del' l'iaIlo ....
li&I&do,S&1vo~ de fllerza 1l!8>'(¡r deb.l<l!l.lllente~,bara.·
_ de .SIlO~ el aapltante projlU&l!tOpor el 'l'rlbU.
na!,~ por éste, en taI~, a nue... propuesta
en la forma lJ&lIala<Iá ¡Ior el R<!J~to de.~lclolles yConc_ Iin perJuIélO de lí! ""P"Jlsoblll~ en qu~ p_a
incurrir el IISP!raute propuesto en el ~,,,eque se compro
bIlee f_ en las deeIeiraclOllOS de l;\ 1llstanCls..

12. Loo aapItan'tes qUétUvlMlln 1a.00IldicIÓIl.•..•. de t\UI~lo~l..
pdbl100s tl$tIorái> _tos de j ...tllIé&rdocUlllellwmente·1as con
diciones y reqUIsItos ya demoetrlldos jllll'& ~. su .nterlot
nombra!lllento, debiendo preeent»r ~ae:t6n del MInisterio
u ()rganIsm() de que~_landoaU condlción y cuan"
tas c1rcuristanc1a3~. en 81lhoJIl d tl •servJ,cl~a tenor de
lo cIlwl1eetnenel apartado 3 del articulo 11 del Decreto 14111
1'68, de 21 de junio.

IX. lNCOMPATIBIUD-ADES

13. Los "-'Plrantes que obtengan la Piall& en este oposición
no PQdr1\n pertenecer nI actuar ~_ ninguI1!lot:ra ()rq~esta de
..rácter anAlop,dependa o no del Iilstado;l~copodrl\n
exhlblrseen. CTIlpOe dedicad.... ~uaIq~ ~"ero de música.
ligera, de -.roo con el articulo cuarto de la Orden mllllsterlal
de 31 de mayo de 1968, 1lI ejercer cargoeprof~onaIes Inecm
patlbles con el d_pelIO de. su función, de. .cu.ro0 ecn lo
dispuesto en 106 artIcuIos 32 al 8ll de la r:,ey articulada de
Funcionarios Civil.. del Estado, de 1 de fehr..o de 1984 (<Ü!O
letln Ofrclal del Este<l.. d.I15), Y dlsposl~lollfll~omplemen
tañas.

Lo qtted!goa V.apara 8U conocImiento y .demás efectos.
Dios gtlarde a V. S. _ _'. ' .' __
:Ma<IrI<I, 6 de oetubre de 19'10.-1'. D., el I>lreetor ¡jeneral de

Bellas Artetl. F1orenttno pe"", Embld. .

Sr. .Tefe de la Seeclón de Actlvldades MUslcale$,

_il

Media de 26 de Junio de 1916 (.Boletln Oficial del Estado de
3 de agosto <le 1970),

Esta Dirección General· ha-resuelto:

Prlmero.-PubUcar en relaCión anej{l.la lista provisional de
aspirantes admitidos, por orden alfabétIco de apellidos. dentro
de -cada disciplina y modalidad.

segundo.-Ex:cluirde ,la -. citada convocatoria, por falta de
pago de derechos. a la opositora doila M:arfa Rita Garay Iradi,
de Bermeo (Vizcaya).

Tercero....".Lo& aspirantes a quie~ falte completar la dOo
C1lffientaciónpod.rán llevarlo a efecto en 'el plazo. de qu1noe
cUas hábiles siguientes al' de la publicación de la presente Re
solución.

Lo digo a V. S. para su eonoelmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. " . '. . . .
Madrid. 26 de septiembre de 1970.....:..l!U Director general, An·

geles oalino.

Sr. Jete de la sección de Oposiciones y Concursos de Ense
ñanza Media. y Prci1estonal.

Relación nominal de 'profesores especiales in~erin08 de Ins·
titutos Técnicos de El1aeñanza ·Mecha, con exp:z:esión de las
plazas correspondientes,. que pueden tomar . parte en el concur·
s<Hlposición (primera. o segunda. opción), convocado con arreglo
a la I,ey de 8 de abril de 1967. Pl!"aadA¡,lllrlr el cará.cter de
numerarioo y la ··condición de. funcionariOS' públicos.

FRANCts

Modalidad Agrlcola-gj>nadera

1. Don Jaime· BeaufauCher C'asterá. Aleir'a (ValencIa) (se
gunda opclóll).

2. DoñaA(aria Teresa AlonsoSChQkel. Amposta (Tarrago.
na) (segunda .opción).

3. Dolla !'llar Sáriebez Ilodrlguez, Aracena (Huelve) (ee
gunde opción).

4. D9n Román A\Celló Menou. Ca.rmona (sevilla) (segunda
opción). . . . -

5. Dolia Maria Nicolás Cl\rcclca, DaImiel (Ciudad ~) '(ee-
gunde OpciónJ. '

6. Dolia Juana Maria Oonzl\lez Plana. Jumilla (Murcia) (....
gunda opclm». •

1. Don Alvaro L. Arenelbia Gil, Telde (Us Palmas) (ee
gunda opción).

8. Dolia Amparo Garcla Me<lJne. Tetana (Murc!&) (segunda
Opción).

9. Don Jesús Jiménez HelIJn. VlIlarrObledo (Albeccte) (ae
gundaopci6n).

Modolklad' Administrativa

1. Dofia Rosaila Clmadcvilla Clarcla, Madrid, «santa ~
resa» (segunda opción).

INoLts

Modaltdaa rndustrial4ninero

1. Doña María Dolores Virto Pérez, Algemesi (Valencia) (se
gunda opción).

2. Don Carlos Allanes Lábarta.. AIsasua (Navarra) (segun
da opción).

3. Don Pedro Falc6 M-olina. Mafbella (Málaga) (segunda op
clón).

4. D<Jn José Gisbert Mollna, Puente Genll <CórdOba) (....
gunda opción) .

5. Doña Pilar Ortega Garcfa. 8abifíántgo (Huesca) (segun
da opción).

6, Don Andrés sevilla Batorre, Vera (Almena) (segund& op..
ciOO).

Modolldlul Marltlmo-pesllUera

1. Don J-oaquín Feria ObandQ.AYamonte (Hue-Iva) (segun.
da opción). .

2. D<Jn Manuel López Varela, Noya (La Oorulia) (segunde
opción).

3. Doña Laudel1na Pérez Lera, LlUlnoo (Oviedo) (segunda
opción).

DIBUJO

Modolldlul Agrlcola-ga_era

l. Dolia COncepclón ROOriguez Mlguez, Ribadsvia (Orense)
(primera opción).

2. Don Jesüs Fermln .Rodrlguez Pérez, l;l.jJ:>adeo (Lugo) (prl
niera opción);

3. Don Luis Borao Molió, Tatuarlte de Litera (Hllesca) (se
gun<le opción).

ModoIldlul 11I4ustrl4l..,.lnet4

1. Don Juau VldaI L1orea, AZpeitla (Gulpúzcoa) (primera
opción).


